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SECCIÓN ADMINISTRATIVA

ACUERDO No. COTAIPEC/001/2017.

ACUERDO DEL PLENO DE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DESIGNA AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN Y 
VIGILANCIA DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ORGANISMO GARANTE.

PRIMERO: Se designa al Lic. Irvin Hernández Peña como titular de la Dirección de Coordinación y Vigilancia de Sujetos 
Obligados de la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, con efectos 
a partir del 16 de enero de 2017 y  con las atribuciones inherentes a dicho cargo, en cumplimiento  de lo dispuesto por 
los artículos 38 y 43 del Reglamento Interior de la misma Comisión, con base en los razonamientos expuestos en los 
Considerandos del I al VIII del presente Acuerdo.

SEGUNDO: Tómese la correspondiente Protesta de Ley al Lic. Irvin Hernández Peña, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 116 de la Constitución Política del Estado de Campeche, en términos de lo expuesto en el Considerando 
VIII del presente Acuerdo.

TERCERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva a realizar las acciones necesarias para que se publique el presente 
Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado y en la página de Internet de la Comisión.

El presente Acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos del Pleno de la Comisión de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, en Sesión Ordinaria celebrada el día diez de enero de dos mil diecisiete. 
Los Comisionados firman al calce para todos los efectos a que haya lugar, ante la Secretaria Ejecutiva que da fe.

Lic. José Echavarría Trejo, Comisionado Presidente.- Lic. Manuel Román Osorno Magaña, Comisionado.- C.P. 
Rosa Francisca Segovia Linares, Comisionada.- M.A.P. Teresa Dolz Ramos, Secretaria Ejecutiva.- Rúbricas.

“2017. Año del Centenario de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos
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SECCIÓN JUDICIAL

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS.
OFICIO No. 2001/SGA/16-2017

ASUNTO: SE  COMUNICA ACUERDO DEL PLENO.

                                           Ciudad de San Francisco de Campeche, Camp., a 17 de enero de 2017.

En Sesión Ordinaria verificada el día 16 de enero de 2017, el Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia dictó y aprobó 
el: 

SEGUNDO ACUERDO POR EL QUE SE ORGANIZAN LOS JUZGADOS EN MATERIA PENAL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON MOTIVO DE LA TRANSICIÓN PLENA 
AL SISTEMA PROCESAL ACUSATORIO EN EL ESTADO DE CAMPECHE, Y ADOPCIÓN DE  MEDIDAS 
ADMINISTRATIVAS PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA EN MATERIA DE 
EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES. 

1. El artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda persona tiene derecho 
a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las 
leyes; por lo que para cumplir con el mandato constitucional es necesaria la creación de órganos jurisdiccionales, a fin 
de garantizar que la impartición de justicia sea pronta, completa e imparcial. 

2. El dieciocho de junio de dos mil ocho, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto de modificación de 
diversos artículos constitucionales, para establecer en nuestro país el modelo de justicia procesal penal acusatorio y 
oral, que se rige por los principios de publicidad, contradicción, concentración, continuidad e inmediación. 

3. Mediante Decreto 172 de la LXI Legislatura del Congreso del Estado, publicado en el Periódico Oficial del Estado 
con fecha dos de octubre de dos mil catorce, se declaró la incorporación del Estado de Campeche al Sistema Procesal 
Acusatorio y el inicio de vigencia gradual del Código Nacional de Procedimientos Penales del Estado de Campeche. 

4. En Sesión Ordinaria verificada el día dos de mayo de dos mil dieciséis, el Pleno del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, creó el Juzgado del Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral de Primera Instancia con 
Jurisdicción en el Municipio de Carmen. 

5. Que de conformidad con el Artículo Segundo de la Declaratoria de Incorporación del Estado de Campeche, al Sistema 
Procesal Acusatorio e Inicio de Vigencia Gradual del Código Nacional de Procedimientos Penales, el día dieciocho de 
mayo de dos mil dieciséis, concluyó la tercera etapa de incorporación del estado de Campeche, al Sistema Procesal 
Acusatorio y adquirió vigencia territorial plena el Código Nacional de Procedimientos Penales en todo el Estado, con 
la inclusión del Municipio de Carmen, de ahí que actualmente el nuevo sistema de corte acusatorio penal rige en toda 
la entidad. -

6. Que fue publicada el 16 de junio de 2016, en el Diario Oficial de la Federación, la Ley Nacional de Ejecución 
Penal, misma que en términos del Decreto número 65, publicado en el Periódico Oficial del Estado, relativo a la 
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“DECLARATORIA DE ENTRADA EN VIGOR EN EL ESTADO DE CAMPECHE DE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN 
PENAL”, ha sido incorporada al marco jurídico del Estado de Campeche y, en consecuencia, están vigentes las normas 
que deben observarse durante el internamiento por prisión preventiva, en la ejecución de penas y en las medidas de 
seguridad impuestas como consecuencia de una resolución judicial, así como lo relativo a los procedimientos para 
resolver las controversias que surjan con motivo de la ejecución penal y los medios para lograr la reinserción social. 

7. Que la citada Ley Nacional de Ejecución Penal, constituye una parte fundamental para las condiciones de vida de 
los campechanos, porque garantiza el respeto a los derechos humanos y la dignificación de las personas privadas de 
la libertad en los centros penitenciarios, estableciendo normas que deben de observarse durante el internamiento por 
prisión preventiva, en la ejecución de penas y en las medidas de seguridad impuestas como consecuencia de una 
resolución judicial; además de establecer los procedimientos para resolver las controversias que surjan con motivo de 
la ejecución penal, y regular los medios para lograr la reinserción social.- 

8. Que en atención a lo expuesto, al Órgano Jurisdiccional de Ejecución de Sanciones Penales del Poder Judicial 
del Estado, se le ampliaron facultades y competencias, por lo tanto, además de las atribuciones propias de su labor 
jurisdiccional en términos de los numerales 116 y 117 de la mencionada Ley Nacional de Ejecución Penal, conocería 
de controversias relacionadas con: las condiciones de internamiento; plan de actividades de la persona privada de 
la libertad y cuestiones relacionadas con el mismo, que impliquen violación de derechos fundamentales; derechos 
propios de quienes soliciten ingresar o hayan ingresado al Centro como visitantes, defensores públicos y privados, 
defensores en los tribunales de amparo, y observadores por parte de organizaciones de la sociedad civil; duración, 
modificación y extinción de la pena y de sus efectos; duración, modificación y extinción de las medidas de seguridad; 
controversias sobre condiciones de internamiento, el plan de actividades y cuestiones relacionadas con ambas, entre 
otras que les atribuye el ordenamiento aplicable. 

9. Como resultado de lo anterior, el Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, en ejercicio de sus 
atribuciones debe dictar, en su ámbito de competencia, las disposiciones administrativas que sean necesarias para 
el cumplimiento de la norma constitucional, ello en términos de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado en su 
artículo 19, fracción XX. Asimismo, al tenor del numeral 8 de la citada Ley Orgánica, el Pleno del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia expedirá los reglamentos interiores, acuerdos, circulares y otras disposiciones necesarias para 
regular el adecuado funcionamiento de los tribunales, juzgados y demás órganos jurisdiccionales y administrativos del 
Poder Judicial.- 

10. Que continuando con el Eje Estratégico del Plan Institucional de Desarrollo del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, para el periodo 2015-2021, denominado “Consolidación del Sistema Procesal Penal Acusatorio”, es 
necesario establecer medidas administrativas orientadas al fortalecimiento de los procesos orales y a la conclusión 
oportuna del Sistema Mixto Penal, pero tomando en consideración las nuevas instituciones jurídicas y facultades 
atribuidas a los operadores judiciales del sistema acusatorio penal, que obligan al Poder Judicial del Estado, a realizar 
las acciones y cambios conducentes para que tenga positividad la modificación normativa reseñada y se concrete la 
operatividad de esas figuras legales.- 

11. Que ante lo expuesto, y tomando en consideración la gestión judicial, monitoreo y diagnóstico realizado de manera 
permanente por la Dirección de Evaluación y Seguimiento del Poder Judicial del Estado, y el último reporte estadístico 
del mes de diciembre del presente año, se ha permitido identificar las cargas de trabajo y la complejidad de los asuntos 
ventilados en los órganos judiciales en materia penal en el Segundo  Distrito Judicial del Estado (Juzgados penales 
tradicionales de primera instancia y menor; y juzgado de control y de ejecución de sanciones penales), para contar 
con elementos objetivos que permitan la viabilidad de medidas administrativas, de fusión, extinción o cualquier otra 
análoga en los Juzgados Penales (tradicional o del nuevo sistema acusatorio penal) y salvaguardar el interés de las 
partes; así como adscribir y reasignar los recursos humanos y materiales, respectivamente, a las diversas áreas del 
Poder Judicial del Estado.

La judicatura local, reconoce que la transición de un sistema penal mixto a uno  de corte acusatorio implica retos 
importantes, a efecto de contar con operadores capacitados y orientados a una nueva dinámica procesal, donde 
destaca la protección y garantía de los Derechos Humanos de las víctimas, así como de todas las personas sujetas a 
proceso.- 

12. De acuerdo con los datos proporcionados por la Dirección de Evaluación y Seguimiento del Poder Judicial del 
Estado, con relación al mes de diciembre de dos mil dieciséis, se obtuvieron los siguientes resultados: - 
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13. En virtud de ello, se requiere implementar medidas administrativas que representen fortalecimiento de la estructura 
de los Juzgados pertenecientes al Sistema Acusatorio Penal en el Segundo Distrito Judicial del Estado, con el 
aprovechamiento de los recursos humanos y materiales que se obtengan de organizar los Juzgados en materia penal 
en dicho Distrito Judicial con motivo de la transición plena al Sistema Procesal Acusatorio en el Estado de Campeche. 
Por ello, ante la vigencia de la Ley Nacional de Ejecución Penal, las nuevas facultades atribuidas a los Jueces de 
Ejecución de Sanciones Penales, se presenta una propuesta de reorganización de los juzgados penales de ambos 
sistemas penales –tradicional y oral- con la finalidad de fortalecer el diseño estructural y brindar un sistema competente 
de impartición de justicia, incluyendo entre estas medidas el nombramiento de una Jueza o Juez en Materia de 
Ejecución de Sanciones Penales. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 19, fracción XX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se 
emite el siguiente:- 

SEGUNDO ACUERDO POR EL QUE SE ORGANIZAN LOS JUZGADOS EN MATERIA PENAL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON MOTIVO DE LA TRANSICIÓN PLENA 
AL SISTEMA PROCESAL ACUSATORIO EN EL ESTADO DE CAMPECHE,  Y ADOPCIÓN DE  MEDIDAS 
ADMINISTRATIVAS PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA EN MATERIA DE 
EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES. 
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PRIMERO. A partir del veinticuatro de febrero de dos mil diecisiete, el Juzgado Segundo de Primera Instancia del 
Ramo Penal del Segundo Distrito Judicial del Estado, concluirá sus funciones. Y por ende, todos los asuntos radicados 
serán remitidos para su tramitación y conclusión al Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Penal, en el citado 
Distrito.-

SEGUNDO. Se excluye definitivamente del turno a partir del veinticinco de enero de dos mil diecisiete, al Juzgado 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Penal del Segundo Distrito Judicial del Estado; por lo tanto, todos los asuntos 
correspondientes que se presenten se remitirán al Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Penal, en el citado 
Distrito. 

Se deja sin efecto el calendario de turnos y guardias de los Juzgados Primero y Segundo referidos, relativo al año dos 
mil diecisiete, a partir del veinticinco de enero de dos mil diecisiete, fecha desde la cual las consignaciones sólo se les 
remitirán al Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del Segundo Distrito Judicial del Estado.- 

TERCERO. El Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del Segundo Distrito Judicial del Estado referido 
conservará su jurisdicción y competencia, y continuará conociendo de los asuntos que tengan en trámite y los que les 
fueren remitidos con motivo de la extinción de funciones del Juzgado Segundo de Primera Instancia del Ramo Penal 
del Distrito Judicial en cita. 

Los expedientes del Juzgado Segundo de Primera Instancia del Ramo Penal del Segundo Distrito Judicial del Estado 
que se encuentren en archivo definitivo quedarán a disposición en el lugar que actualmente se encuentran en el Archivo 
Judicial del Estado, quedando bajo la jurisdicción y competencia del Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo 
Penal del Segundo Distrito Judicial del Estado, quien conocerá de cualquier cuestión que se suscite en ellos. 

CUARTO. Sin perjuicio del contenido del punto anterior, llegada la fecha de  extinción de funciones del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Penal del Segundo Distrito Judicial del Estado, de encontrarse pendiente 
la resolución de asuntos con carácter urgente, como resolver la situación jurídica de alguna persona (s); la titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia del Ramo Penal del Segundo Distrito Judicial, deberá avocarse a la resolución 
de los mismos; y asimismo desahogar las audiencias que se encuentren programadas hasta la fecha prevista en el 
punto primero del presente acuerdo.- 

QUINTO. El procedimiento a seguir en la entrega-recepción de los recursos humanos, materiales y tecnológicos, así 
como de los expedientes en trámite, sistemas, objetos y valores, que obren en el Juzgado que habrá de extinguirse 
será con base a los lineamientos que se establezcan para tal efecto por la Comisión de Seguimiento a la Extinción 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia del Ramo Penal del Segundo Distrito Judicial del Estado, que tendrá a su 
cargo desarrollar las metodologías de forma puntual y pertinente que habrán de observarse durante el proceso de 
entrega-recepción a que se contrae este acuerdo, tomando en cuenta las experiencias de operatividad jurisdiccional y 
administrativa que se han venido desarrollando durante la etapa del proceso de transición al nuevo Sistema de Justicia 
Penal Acusatorio y Oral.

SEXTO. Como un caso de excepción, la revisión del segundo cuatrimestre, tercer cuatrimestre del año judicial 2015-
2016, y primer cuatrimestre del año judicial 2016-2017, se llevará a cabo el día veinte de febrero de dos mil diecisiete, 
por el Magistrado Visitador que designe el Pleno, lo cual permitirá realizar las certificaciones de cierre de los libros 
correspondientes. 

SÉPTIMO. Con conocimiento de las partes en el proceso, mediante notificación personal, las causas, exhortos, 
requisitorias y amparos, radicados y en trámite, del Juzgado Segundo de Primera Instancia del Ramo Penal del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, deberán ser registrados y conservarán el número asignado en el juzgado de su 
procedencia.-

OCTAVO. La entrega-recepción de los asuntos, se verificará en presencia de la Magistrada o Magistrado Supernumerario 
que al efecto designe el Tribunal Pleno, así como con la participación de los integrantes de la Comisión de Seguimiento 
a la Extinción del Juzgado Segundo de Primera Instancia del Ramo Penal del Segundo Distrito Judicial del Estado, 
quienes informarán lo conducente.- 

NOVENO. De conformidad con los artículos 8 y 19, fracción XX, de la Ley Orgánica del PoderJudicial del Estado, 
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tomando en cuenta la reorganización institucional, la conclusión de funciones de los Juzgados Penales Tradicionales, 
la migración natural de sus operadores jurisdiccionales al nuevo sistema penal, las necesidades de servicio y el 
fortalecimiento del diseño estructural y de la impartición de justicia en el sistema penal acusatorio, se crea, de forma 
definitiva, la segunda plaza de Jueza o Juez de Ejecución de Sanciones Penales del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, a partir del día veinticinco de febrero de dos mil diecisiete. 

DÉCIMO. Se nombra como Jueza de Ejecución de Sanciones Penales del Segundo Distrito Judicial del Estado, 
a la Licenciada Landy Isabel Suárez Rivero, a partir del veinticinco de febrero de dos mil diecisiete.- 

DÉCIMO PRIMERO. Para el adecuado desempeño de la Ejecución de Sanciones del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, los expedientes que actualmente se encuentran en trámite deberán ser redistribuidos de manera equitativa 
bajo los lineamientos que establezca la Comisión que para tal efecto designe el Pleno del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado.-

DÉCIMO SEGUNDO. La Administradora General, deberá tomar las medidas administrativas correspondientes en 
atención al nombramiento referido. 

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, en los estrados de 
la Secretaría General de Acuerdos del Pleno, de las Salas del Tribunal, de los Juzgados, así como en las áreas 
administrativas y en el Portal de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Campeche.- 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor en términos del artículo 4 del Código Civil del Estado de Campeche.-

TERCERO. La Comisión de Seguimiento a la Extinción del Juzgado Segundo de Primera Instancia del Ramo Penal del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, deberá estar integrada a más tardar el veintitrés de enero del presente año, por 
el número de magistrados y jueces que determine el Pleno del Honorable Tribunal.- 

CUARTO. Comuníquese el presente acuerdo al Director de Recursos Materiales del Poder Judicial del Estado, a fin de 
que lleve a cabo los reportes de las altas y bajas de activo fijo (mobiliario y material de papelería) del juzgado extinto; 
hecho lo anterior, proceda a llevar a cabo el retiro del mobiliario, material de papelería y placa de identificación del 
juzgado extinto.- 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría General de Acuerdos, para que proceda a retirar los sellos del juzgado extinto.- 

SEXTO. El Centro de Capacitación y Actualización del Poder Judicial del Estado, de manera inmediata una vez aprobado 
el presente acuerdo, deberá de diseñar e implementar los cursos de especialización, capacitación y actualización al 
personal que con motivo del presente acuerdo  deba readscribirse, según las necesidades del servicio, a otras áreas 
del Poder Judicial del Estado, que les permita la adquisición de habilidades prácticas, destrezas y actitudes necesarias 
en las funciones que desempeñarán.

SÉPTIMO. Se deja sin efecto cualquier disposición administrativa que sea contraria al presente Acuerdo.

OCTAVO. Comuníquese el presente Acuerdo al Gobernador del Estado, al Honorable Congreso del Estado, al 
Secretario de Gobierno, al Fiscal General del Estado, a los Directores del Instituto de Acceso a la Justicia del Estado 
de Campeche y de los Centros de Reinserción Social del Estado, así como a los Juzgados de Distrito y, a los Tribunales 
Unitario y Colegiado del Trigésimo Primer Circuito, para los efectos a que haya lugar. Cúmplase.-

A T E N T A M E N T E.- MTRA. JAQUELINE DEL CARMEN ESTRELLA PUC, SECRETARIA GENERAL DE 
ACUERDOS INTERINA DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.- RÚBRICA.
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE YSOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

NOTIFICACION POR EDICTOS                                                   

C. Francisco Osiel Castro Gómez     (Denunciante)

En el  TOCA 01/16-2017/00019, relat ivo al 
recurso de apelación interpuesto por el 
Minister io Públ ico,  en contra de la Resolución 
de diecis iete de agosto de dos mi l  quince, 
dictada por la Jueza Pr imero Auxi l iar  de 
Ext inción del  Ramo Penal del  Pr imer Distr i to 
Judic ia l  del  Estado, en la causa penal  0401/13-
2014/00005, instruida a NEHEMIAS ZUMUDIO 
MÉNDEZ, por los Del i tos de ROBO CON 
VIOLENCIA, COHECHO EQUIPARADO Y ROBO 
EN LUGAR CERRADO, esta Sala con fecha 
cuatro de noviembre de dos mi l  d ieciséis dictó 
una resolución que en su parte conducente 
dice:

                                             

“SE RESUELVE”

PRIMERO: Resultaron infundados los agravios 
expresados por el Ministerio Publico. SEGUNDO: Se 
CONFIRMA la resolución de fecha diecisiete de agosto 
del año dos mil quince. TERCERO: En atención a lo 
establecido en el artículo 6 fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se ordena 
la protección de los datos personales de las partes 
en la publicación de la  presente resolución, prevista 
en el artículo 6 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Campeche. 
CUARTO: Para su conocimiento y demás efectos 
legales correspondientes, envíese testimonio de esta 
resolución al C. Juez de autos. QUINTO: Notifíquese y 
en su oportunidad archívese como asunto totalmente 
concluido”.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron los Magistrados 
que integran la Sala Penal del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, JOSÉ ANTONIO CABRERA MIS, 
VÍCTOR MANUEL COLLÍ BORGES y ALMA ISELA 
ALONZO BERNAL; siendo el primero Presidente de los 
nombrados y pornete el segundo de ellos, que firman 
ante la Licda. Fabiola del Rocio Fernandez Camarrillo, 
Secretaria de Acuerdos, quien certifica y da fe. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS, EN 

EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD CON 
LO DISPUESTO ENE EL ARTICULO 99 DEL CÓDIGO 
PROCESAL PENAL DEL ESTADO EN VIGOR.- CONSTE.

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, 
Campeche a 10 de enero del 2017.- El Actuario de enlace 
Interino de la Sala Penal, Lic.  Francisco del Jesús Vargas  
Peña .- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE YSOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

NOTIFICACION POR EDICTOS        

C. Juan Genaro Góngora Magaña (Denunciante) 

C. Martha Lorena Rodríguez Fuentes (Denunciante) 

En el TOCA/01/16-2017/00114, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Ministerio Publico, en contra 
del Auto de Sobreseimiento de fecha doce de mayo de 
dos mil dieciséis, dictada por el Juez Segundo de Primera 
Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del 
Estado, en la causa penal 0401/06-2007/30139, instruida 
a Eduardo Salazar Jiménez y/o Emilio Borge Peña, por 
los delitos de Allanamiento de morada y Robo en casa 
habitación. Esta Sala con fecha DIEZ DE ENERO DEL 
AÑO DOS MIL DIECISIETE dictó un proveído que en su 
parte conducente dice: 

VISTOS: Con el estado que guardan los presentes autos, 
los oficios y notas actuariales de cuenta que remiten, 
SE PROVEE: Resulta procedente fijar fecha y hora 
para la celebración de la Audiencia de Vista de Alzada. 
Atendiendo a lo que establece el ordinal 372, 74 y 75 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado, en vigor, 
cítese al Representante Social y Denunciantes, para que 
comparezcan de manera personal a la Audiencia de Vista 
de Alzada que habrá de verificarse en las instalaciones 
de esta Secretaría de Acuerdos de la Sala Penal del 
Tribunal Superior de Justicia en el Estado (Edificio Casa 
de Justicia), el veinte de enero del dos mil diecisiete, 
a las trece horas, así mismo prevénganse al Fiscal que 
en caso de no comparecer a la presente diligencia, se 
hará acreedor a la sanción prevista en el párrafo segundo 
del artículo 364, del precitado ordenamiento adjetivo 
penal.  Y toda vez que se desconoce el domicilio actual 
de los Denunciantes, Juan  Genaro Góngora Magaña 
y Martha Lorena Rodríguez Fuentes, y al haberse 
agotados los recursos para su debida localización, 
es procedente de conformidad con el artículo 99 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor, 
notificarle el presente y subsecuentes proveídos por 
Periódico Oficial, en consecuencia, remítase al Director 
del Periódico Oficial del Estado copia del presente 
acuerdo con firmas autógrafas y el respaldo magnético, lo 
anterior con fundamento en los artículos 15 y 16 de la Ley 
de Periódico Oficial del Estado. Para los demás efectos 
legales a que haya lugar, comuníquese a las partes 
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en este asunto, que esta Sala se encuentra integrada, 
además de quien esto provee, por los Magistrados, 
Doctor Víctor Manuel Collí Borges y Maestra Alma 
Isela Alonzo Bernal. Con fundamento en el artículo 17 
del Código de Procedimientos Penales del Estado en 
vigor, se tienen por recibidos los oficios de cuenta y se 
acumulan a los autos para que obren conforme a derecho. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma el 
Magistrado Presidente de la Sala Penal, Maestro José 
Antonio Cabrera Mis, por ante la Secretaria de Acuerdos, 
Licenciada, Fabiola del Rocío Fernández Camarillo, quien 
autoriza y da fe.-

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS, 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD CON 
LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 99 DEL CÓDIGO 
PROCESAL PENAL DEL ESTADO EN VIGOR.- CONSTE.

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, 
Campeche a 10 de enero de 2017.- La Actuaria de enlace 
Interina de la Sala Penal, Lic. Brigida Avril de la Cruz 
Pereyra.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE YSOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

NOTIFICACION POR EDICTOS              

NOTIFICACION POR EDICTOS                                                   

C. María Isabel Chan May (Agraviada)

C. Cándido Vázquez Díaz (Ofendido)

En el toca 01/16-2017/157, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Defensor y Acusado, en 
contra de la improcedencia del incidente de libertad por 
desvanecimiento de datos de fecha treinta y uno de octubre 
de dos mil dieciséis, dictada  por la Jueza del Juzgado 
Tercero del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del 
Estado, en la causa penal 0401/05-2006/30012, instruida 
a Candelario Román Rivera Ruiz, por los delitos de 
Homicidio, Lesiones y Daño en propiedad ajena todos a 
titulo culposo. Esta Sala con fecha NUEVE DE ENERO 
DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE dictó un proveído que en 
su parte conducente dice: 

Visto: Los oficios de cuenta a través de los cuales el 
Director de Asuntos Jurídicos y Supervisión Interna de 
la Actualización Policial, el Vocal del Registro Federal de 
Electores y el Fiscal General del Estado informan a esta 
Sala que dentro de sus registros no se encontró domicilio 
a nombre de los CC. MARÍA ISABEL CHAN MAY Y 
CÁNDIDO VÁZQUEZ DÍAZ. SE PROVEE: En virtud de lo 
anterior y toda vez que se han agotado los medios idóneos 
para lograr la localización de los de pasivos antes citados 

sin obtener respuesta positiva, es procedente realizarle la 
presente y subsecuentes comunicaciones de conformidad 
con el artículo 99 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado en vigor, por ello remítase al Director del 
Periódico Oficial del Estado copia del presente proveído 
con firmas autógrafas y el respaldo magnético del mismo, 
lo anterior con fundamento en los artículos 15 y 16 de 
la Ley de Periódico Oficial del Estado. Atendiendo a 
lo que establece el ordinal 372, 74 y 75 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, en vigor, cítese al 
Representante Social, Ofendidos, Agraviados, Acusado  
y Defensor para que comparezcan de manera personal a 
la Audiencia de Vista de Alzada que habrá de verificarse 
en las instalaciones de esta Secretaría de Acuerdos de la 
Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia en el Estado 
(Edificio Casa de Justicia), el veintitrés de enero del dos 
mil diecisiete, a las nueve horas. Asimismo prevéngase 
al Defensor  que de no expresar agravios, se hará acreedor 
a la sanción prevista en el párrafo segundo del artículo 
364, del precitado ordenamiento adjetivo penal. Ahora 
bien, al advertirse de autos que la agraviada María Isabel 
Vázquez Chan y el ofendido José Manuel Vázquez 
Cruz tienen su domicilio ubicado en Calle 45, por 16 
y 18, sin número de la Colonia Esperanza, y que el 
Agraviado Wilberth de Jesús Escalante González  tiene 
su domicilio en Calle 37, número 31, por 28 y Avenida 
Héctor Pérez Martínez  (Iglesia de Dios en México) 
ambos de la Localidad de Escárcega, Campeche 
y que la Ofendida  Adelina Cruz Guzmán tiene su 
domicilio en calle sin nombre, sin número del Ejido 
Miguel Alemán, de Candelaria Campeche,  por ello es 
procedente de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
45, del Código de Procedimientos Penales, vigente en el 
Estado, enviar despacho a la Jueza de Cuantía Menor de 
Primera Instancia del Tercer Distrito Judicial del Estado; 
a efecto de que haga del conocimiento al ofendido y a los 
agraviados antes citados el presente proveído, asimismo 
al momento de ser notificados deberán ser informados que 
en caso de no comparecer a la diligencia antes señalada 
no se les aplicará multa alguna en virtud que no son parte 
apelante. Por otra parte  prevéngalos para que dentro del 
término de tres días señalen domicilio en esta Ciudad 
para oír y recibir notificaciones, apercibiéndolos que de 
no hacerlo así, las notificaciones posteriores e inclusive 
las personales, se les harán por lista  que se fijarán en 
los estrados de la Secretaría de Acuerdos de la Sala 
Penal. Solicítese a la autoridad auxiliadora que remita las 
constancias que acrediten el cumplimiento a lo ordenado.  
Para los demás efectos legales a que haya lugar, 
comuníquese a las partes en este asunto, que esta Sala 
se encuentra integrada, además de quien esto provee, 
por los Magistrados, Maestra Alma Isela Alonzo Bernal 
y Doctor Víctor Manuel Collí Borges. Con fundamento 
en el artículo 17 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado en vigor, se tienen por recibidos los oficios  
de cuenta y se acumulan a los autos,  para que obren 
conforme a derecho. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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Así lo acordó y firma el Magistrado Presidente de la 
Sala Penal, Maestro José Antonio Cabrera Mis, ante la 
Secretaria de Acuerdos, que autoriza y da fe, Licenciada 
Fabiola del Rocío Fernández Camarillo. Doy fe. -

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS, 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD CON 
LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 99 DEL CÓDIGO 
PROCESAL PENAL DEL ESTADO EN VIGOR.- CONSTE.

ATENTAMENTE.-San Francisco de Campeche, 
Campeche a 12 de enero de 2017.-Lic. Francisco Jesús 
Vargas Peña,  Actuario Interino de Enlace de la Secretaria 
de Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACION PERSONAL

FOLIO: 16, 604

C. ALEJANDRO MENDIZABAL LOPEZ

DOMICILIO IGNORADO 

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 630/15-2016/1F-I, 
RELATIVO AL JUICIO SUMARIO CIVIL DE GUARDA 
Y CUSTODIA PROMOVIDO POR IRIS PAOLA 
CONCEPCION BRICEÑO FERNANDEZ, EN CONTRA 
DE ALEJANDRO MENDIZABAL LOPEZ, LA JUEZ DE 
ESTE CONOCIMIENTO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE A 
LA LETRA DICE: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMP., A VEINTIUNO DE DICIEMBRE  
DEL DOS MIL DIECISEIS. 

ACUERDO: Se tiene por presentado  al Licenciado 
MARCO ANTONIO ALVAREZ DIAZ, en su carácter de 
asesor técnico de IRIS PAOLA CONCEPCION BRICEÑO 
HERNANDEZ, con su escrito y objeto anexo de cuenta, 
mediante el cual anexa el CD-ROM, tal  como se le 
requirió en el auto del catorce de diciembre del año 
en curso, a efecto de que sean publicados los edictos 
correspondientes; en consecuencia, SE PROVEE: 

1).- De conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio al 
Director del Periódico Oficial del Estado, remitiéndole el 
disco Compacto, que contiene el archivo electrónico del 

auto del diez de marzo del año en curso que a la letra 
dice: - 

“…JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMP., A DIEZ DE MARZO DEL DOS 
MIL DIECISEIS. 

ACUERDO: El escrito inicial y documentación anexa de 
IRIS PAOLA CONCEPCION BRICEÑO HERNANDEZ, 
señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones 
en el Buffet Jurídico ubicado  en la calle 12, número 
117, interior 03, entre las calles 59 y 61, C.P. 24000, del 
centro histórico, de esta ciudad; nombrando como asesor 
técnico al  Licenciado MARCO ANTONIO ALVAREZ 
DIAZ, con número de cedula profesional  6931476, y 
RFCAADM800430CS7, de conformidad con los artículos 
49-A y 49-B del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado; PROMOVIENDO EN LA VÍA SUMARIA 
CIVILLAGUARDA Y CUSTODIA de la menor PAULINA 
MENDIZABAL BRICEÑO, en contra de ALEJANDRO 
MENDIZABAL LOPEZ; en consecuencia, SE PROVEE:  

1) Con  fundamento en los numerales 300 y 301 del 
Código Civil del Estado, y 511 fracción X, 513, 514, 515, 
516, 517, 518 y demás relativos aplicables del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, admítase la demanda 
de referencia.-

2).-Fórmese expediente por duplicado, anótese en 
el sistema de Gestión Electrónica de Expedientes y 
márquese con el número 630/15-2016/1F-I. 

3) Se admite el domicilio para oír y recibir notificaciones, 
así como la designación de Asesor Técnico, del Licenciado 
MARCO ANTONIO ALVAREZ DIAZ. 

4).-Ahora bien, en cumplimiento a lo ordenado en la 
circular número Circular No. 33/SGA/14-2015, de fecha 
17 de diciembre del 2014, del Pleno del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, en el que instruye a las 
autoridades apliquen, en lo conducente el Protocolo de 
Actuación para quienes imparten justicia en estos casos, 
emitido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicado en el mes de marzo de 2014, y de igual forma, 
cuando proceda se evite señalar nombre y apellidos de 
los niños, niñas y adolecentes para proteger el interés 
superior del menor; Por  tanto la finalidad de proteger la 
privacidad de los menores, atendiendo también al interés 
superior de la infancia señalados en los incisos  A y E 
del artículo 3 de la Ley de los Derechos de la Niñez y 
la Adolescencia del Estado de Campeche, así como lo 
establecido en el artículo 11 de la citada Ley, y 21 de la 
Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes, dado que en este asunto se encuentran 
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involucrados los derechos de la menor: PAULINA 
MENDIZABAL BRICEÑO, en aquellas diligencias que 
procedan, será mencionada con las iníciales:  P.M.B. 

5) Emplácese a ALEJANDRO MENDIZABAL LOPEZ,  
en el domicilio ubicado sobre el Circuito Metropolitano 
manzana 1, lote 57, C.P. 24020, de la colonia Ermita, 
de esta ciudad, (anexando un croquis de ubicación), 
con entrega de las copias simples de traslado para que 
dentro del término de cuatro días, comparezca a dar 
contestación a la demanda interpuesta en su contra.  

6) Dese la correspondiente intervención a la Agente del 
Ministerio Público de la Adscripción y la Auxiliar Jurídica 
de la Procuraduría de la Defensa del Menor, la Mujer y la 
Familia Estatal, de conformidad con lo preceptuado por 
el numeral 288 reformado del Código Civil vigente en el 
Estado.- 

7)  Ahora bien, dado que de de lo expresado por la 
ocursante en su escrito inicial de demanda, y siendo 
que las autoridades tienen la obligación de velar por el 
interés superior del menor que consagra el artículo 4 
Constitucional, por tal motivo, en tal virtud y con fundamento 
en  los Incisos A  y B del articulo 5 y los artículos 7, 9, 11, 
17, 27 y demás aplicables de la Ley de los derechos de la 
Niñez, y la Adolescencia de Campeche, y en el siguientes 
criterios Jurisprudencias: INTERÉS SUPERIOR DE 
LOS MENORES Y ATRIBUCIÓN DE LA GUARDA Y 
CUSTODIA.  Como criterio ordenador, el interés superior 
de los menores previsto en el artículo 4o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, ha de guiar 
cualquier decisión sobre guarda y custodia. Dicho de otro 
modo, el interés del menor constituye el límite y punto de 
referencia último de la institución de la guarda y custodia, 
así como de su propia operatividad y eficacia. En esta 
lógica, a la hora de decidir la forma de atribución a los 
progenitores de la guarda y custodia, hay que tener en 
cuenta que la regulación de cuantos deberes y facultades 
configuran la patria potestad, siempre está pensada 
y orientada en beneficio de los hijos, finalidad que es 
común para el conjunto de las relaciones paterno-filiales; 
y este criterio proteccionista se refleja también en las 
medidas judiciales que han de adoptarse en relación con 
el cuidado y educación de los hijos. En definitiva, todas las 
medidas sobre el cuidado y educación de los hijos deben 
ser adoptadas teniendo en cuenta el interés de éstos, 
que no el de los padres, pues no son las condiciones 
psicológicas o afectivas de los progenitores las que 
determinan las medidas a adoptar, sino exclusivamente 
el bienestar de los hijos. El criterio antes reseñado vincula 
tanto a los órganos jurisdiccionales como al resto de los 
poderes públicos e, incluso, a los padres y ciudadanos, 
de manera que han de adoptarse aquellas medidas que 
sean más adecuadas a la edad de los menores, para 
ir construyendo progresivamente el control acerca de 
su situación personal y proyección de futuro, evitando 
siempre que el menor pueda ser manipulado, buscando, 

por el contrario, su formación integral y su integración 
familiar y social. Clave: 1a., Núm.: CLXIII/2011 Amparo 
directo en revisión 1621/2010. 15 de junio de 2011. Cinco 
votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Javier Mijangos y González. Tipo: Tesis Aislada; 
”CONTROVERSIAS FAMILIARES SOBRE GUARDA 
Y CUSTODIA DE MENORES O INCAPACES. LES 
SON APLICABLES LAS MEDIDAS PROVISIONALES 
QUE DICTA EL JUEZ EN LOS JUICIOS DE DIVORCIO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN). El 
artículo 241 del Código Civil del Estado regula las medidas 
provisionales que puede dictar el Juez una vez que se 
presenta la demanda de divorcio, que tendrán vigencia 
mientras dure el juicio. Ahora bien, tratándose de los 
juicios sobre guarda y custodia de menores o incapaces, 
debe hacerse extensiva la adecuación y aplicación de 
aquella disposición, por actualizarse idénticas situaciones 
jurídicas y materiales derivadas de la separación de los 
ascendientes, que si bien como objetivo principal obliga 
a establecer la guarda del menor a favor de uno de 
ellos, en forma complementaria conlleva la necesidad 
de precisar las circunstancias en torno a las cuales el 
diverso ascendiente habrá de convivir con los hijos y 
cumplir las obligaciones derivadas de la patria potestad 
que sobre ellos mantiene. No considerarlo así, provocaría 
inseguridad jurídica al menor, dada la indeterminación de 
su paradero y en cuál de los padres debe recaer dicha 
obligación de cuidado, si ambos siguen ejerciendo la 
patria potestad y pueden exigir fundadamente su guarda 
y custodia. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 798/2006. 
4 de enero de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: 
Hugo Sahuer Hernández Secretario: Juan Gabriel 
Sánchez Iriarte. Registro No 173068. Localización: 
Novena Época. Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta XXV, Marzo de 2007. Página: 1655. Tesis: 
XI,2º.146 C. Tesis Aislada Materia(s): Civil”; amén de que 
la autoridades tenemos el deber de atender el interés 
superior del menor, por lo que la suscrita juez procede 
a dictar la siguiente medida provisional: : I. Se decreta 
la custodia provisional de la  niña P.M.B., a favor 
de su, madre IRIS PAOLA CONCEPCION BRICEÑO 
HERNANDEZ. 

8).- Ahora bien, en cumplimiento a lo ordenado en la 
circular número 01/11-2012/S.C de fecha trece de junio 
del dos mil doce, se les hace saber a las partes que en 
este Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
se encuentra en disposición el “Centro de Justicia 
Alternativa” para el caso de que deseen resolver sus 
diferencias que motivaron el presente asunto a través de 
la Mediación o Conciliación. 

9).- En cumplimiento con lo que establece el artículo 6 de 
la Ley de transparencia y acceso a la información pública 
del Estado de Campeche, se le hace saber a las partes de 
este Juicio que tienen expedito su derecho para oponerse 
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a la publicación de sus datos personales o expediente 
respectivo siempre y cuando, la Unidad administrativa 
que lo tenga bajo resguardo determine si tal oposición 
puede o no surtir efectos, tomando en cuenta para 
ello, si la resolución solicitada que se  estime definitiva, 
haya causado ejecutoria y que, en la etapa de allegar 
pruebas o constancias a juicio, pueden manifestar en 
forma expresa si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales, en términos del artículo 7 de 
la Ley antes citada, todo lo anterior, sin perjuicio de lo que 
determine la Unidad administrativa al instante que le sea 
solicitada, por terceros, la información. NOTIFIQUESE  Y  
CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ  Y FIRMA LA MAESTRA 
EN DERECHO ESPERANZA DEL CARMEN ROSADO 
PADILLA, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR, POR ANTE MI EL LICENCIADO 
SAMUEL JESÚS CAN PECH, SECRETARIO DE 
ACUERDOS  QUE CERTIFICA Y DA FE.-

2) Hágase entrega del oficio señalado en el punto anterior 
por medio del Actuario Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal  Superior de Justicia del Estado. 
- - 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 
ESPERANZA DEL CARMEN ROSADO PADILLA, 
JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
FAMILIAR, POR ANTE MI EL LICENCIADO SAMUEL 
JESUS CAN PECH SECRETARIA DE ACUERDOS  QUE 
CERTIFICA Y DA FE. - 

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.-

LO QUE NOTIFICO A USTED  CON FUNDAMENTO EN 
EL ARTÍCULO 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A 11 DE 
ENERO DEL 2017.- LICDA. ASTRID JANETH MARTINEZ 
HERRERA, ACTUARIA DE ENLACE INTERINA DEL  
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR.- RÚBRICA. 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO TERCERO DEL RAMO 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

 CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR  PERIÓDICO 
OFICIAL 

FOLIO  NUMERO :14823

C. ELVIRA IZQUIERDO CRUZ.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO: 1047/15-2016/3F-
I, RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE 
DIVORCIO, POR DOMICILIO IGNORADO PROMOVIDO 

POR GUILLERMO SOLIS BALAN EN CONTRA DE 
ELVIRA IZQUIERDO CRYZ; la Juez del conocimiento 
dictó un proveído que en su parte conducente dice: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMP. A DIEZ DE NOVIEMBRE DEL 
DOS MIL DIECISÉIS.-

VISTOS: 1) El estado que guardan los presentes 
autos. --2) Se tiene por presentado al LIC. ADRIAN G. 
MANZANILLA COLLI, Asesor Técnico del C. GUILERMO 
SOLIS BALAN, con el escrito de cuenta, por medio del 
cual anexa Disco Compacto (CD), dando cumplimiento 
al requerimiento que se le hizo en el proveído de fecha 
treinta y uno de octubre del actual; en consecuencia de lo 
anterior, SE PROVEE: 
PRIMERO: De conformidad con el articulo 60 fracción 
VI de la Ley Orgánica del Poder judicial del Estado, 
acumúlese a los autos el escrito de cuenta, para que obre 
conforme a derecho. 

SEGUNDO: Como lo solicita la ocursante, de conformidad 
con los artículos 106 y 107 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, túrnese los autos al actuario diligenciador 
para que sirva dar notificar y emplazar a la C. ELVIRA 
IZQUIERDO CRUZ, por medio de publicaciones en el 
periódico Oficial del Estado  el proveído de fecha quince 
de agosto del dos mil dieciséis, mismo que a la letra dice: 

“..JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMP., A QUINCE DE AGOSTO DEL 
AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 

VISTO: Se tiene por recibido el escrito del LIC. ADRIAN 
G. MANZANILLA COLLI, en el cual exhibe el acta de 
nacimiento de la C. GUADALUPE ELVIRA IZQUIERDO, 
en consecuencia, SE PROVEE: 1).- Acumúlese a los 
autos el escrito de cuenta para obren conforme a derecho 
corresponda, de conformidad con el artículo 60 fracción 
VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. –

 2).- Como lo solicita el ocursante, se admite la demanda 
que presenta el C. FELIPE FLORES MEDINA, ante la 
oficialía de partes con fecha veintidós de junio del dos 
mil dieciséis y que fuera turnado ante este juzgado el día 
veintitrés del mismo mes y año, por lo que se procede a 
dictar la sentencia correspondiente: -

R  E  S  U  L  T  A  N  D  O:
1.- Que mediante escrito presentado ante la Oficialía de 
Partes Común el día veintidós de junio del dos mil dieciséis 
y que fuera turnado ante este juzgado el día veintitrés 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 19
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 19 de 2017

del mismo mes y año, compareció el C. GUILLERMO 
SOLIS BALAN, a presentar demanda de divorcio en la 
Vía Ordinaria Civil, solicitando la disolución del vínculo 
matrimonial que lo une con la C. ELVIRA IZQUIERDO 
CRUZ,  fundándose para ello en los hechos narrados en 
su demanda y que aquí se dan por reproducidos.-

C   O   N   S   I   D   E   R   A   N   D   O:

I.- Que dado que el presente litigio versa sobre un Juicio 
de Divorcio, siendo que la acción intentada es una acción 
del estado civil, manifestando la parte actora  que durante 
su matrimonio establecieron su domicilio conyugal en esta 
Ciudad; por lo que se valora que la demandada se ubicó 
dentro de la Jurisdicción de este Primer Distrito Judicial 
del Estado, por lo que de conformidad con el artículo 
167 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
la suscrita Jueza es COMPETENTE para conocer del 
presente asunto, como desde luego así se declara, de 
igual manera, cabe señalar la siguiente tesis que a la letra 
dice: 

Novena Época.  Registro digital: 164796. Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis Aislada. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo XXXI, Abril de 2010. Materia(s): 
Civil. Tesis: I.2o.C.45 C. Página: 2728. DIVORCIO 
INCAUSADO, COMPETENCIA POR RAZÓN DE 
TERRITORIO.. Conforme a la fracción IV del artículo 
156 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal, es Juez competente el del domicilio del 
demandado si se trata de acciones personales o del estado 
civil, por otra parte, la fracción XII del indicado precepto 
contempla expresamente que tratándose de los juicios de 
divorcio, es Juez competente, el del domicilio conyugal, 
y en caso de abandono del hogar, el del domicilio del 
cónyuge abandonado; por ello, es incuestionable que, 
resulta contrario a las fracciones indicadas, que aquellos 
cónyuges cuyo domicilio se encuentre en otra entidad 
federativa se trasladen al Distrito Federal, a fin de tramitar 
la disolución del vínculo matrimonial sin expresión de 
causa, conforme a las reformas que sufrió su Código Civil, 
el tres de octubre de dos mil ocho, pues éstas no son 
aplicables, cuando el domicilio conyugal está establecido 
en otra entidad federativa, por tanto, es Juez competente 
para conocer del asunto, el del domicilio conyugal, 
conforme a la legislación del Estado en que se encuentre 
dicho domicilio. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Competencia 
3/2009. Suscitada entre el Juzgado Tercero de lo Familiar 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y 
el Juzgado Segundo de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Veracruz, Veracruz. 8 de enero de 2010. 
Unanimidad de votos. Ponente: César Augusto Figueroa 
Soto, secretario de tribunal autorizado para desempeñar 
las funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, 
fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el artículo 52, fracción V, del 

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio consejo. Secretaria: Maritza Azuzena Osuna 
Martínez. 

II.- Que la Vía seguida en el presente asunto fue la 
Ordinaria Civil, y toda vez que el Juicio de Divorcio no 
tiene señalada una tramitación especial en el Código 
Adjetivo de la materia, con fundamento en el artículo 259 
del mismo Ordenamiento Legal, debe tramitarse en la Vía 
Ordinaria, como desde luego así se hizo, por lo que se 
declara que HA SIDO PROCEDENTE LA VÍA SEGUIDA 
EN ESTE PROCEDIMIENTO.- 

III.- Antes de abordar el estudio de lo que es en si la 
acción, es forzoso analizar la personalidad con la que se 
ostenta ante esta juzgadora la parte actora, por constituir 
obviamente un presupuesto procesal que inclusive debe 
dilucidarse de oficio, por representar un elemento de 
orden público, ya que la personalidad, examen de la 
personalidad de los litigantes es un presupuesto procesal, 
esto es, un requisito sin el cual no puede iniciarse ni 
sustanciarse válidamente el juicio, toda vez que no sería 
jurídico resolver una controversia en la que las partes o 
alguna de ellas, no estuviera legalmente representadas, 
por ende, tenemos que el C. GUILLERMO SOLIS 
BALAN, dejó debidamente acreditado que se encuentra 
legalmente casado con la C. ELVIRA IZQUIERDO CRUZ.- 

	 IV.- Que la acción intentada en el presente juicio 
por el C. GUILLERMO SOLIS BALAN, se contrae a exigir 
la disolución del vínculo matrimonial que lo une con la C. 
ELVIRA IZQUIERDO CRUZ.-

Ahora bien, respecto a la demanda de divorcio planteada 
por el C. GUILLERMO SOLIS BALAN, tenemos que el 
párrafo cuarto del artículo primero constitucional, a la 
letra dice:- 
Art. 1º.-
“…Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…” 

	 Esto significa que todas las autoridades en el 
ámbito de nuestras competencias, estamos obligados 
a implementar los mecanismos que fueran necesarios 
para salvaguardarlos los derechos humanos de los 
ciudadanos, esto significa, que si la legislación local no 
se adecua a estas garantías estamos obligados a no 
aplicarla.- 
En efecto, nuestros Códigos Sustantivo y Adjetivo 
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Civil vulneran las garantías de que se consagran en el 
derechos a la libertad y el derecho a la vida Privada, por 
tal motivo ante la expresión de voluntad de disolver el 
vínculo matrimonial en atención a estas garantías esta 
autoridad no tiene porqué calificar ni investigar las 
causas que le llevaron a tomar tal determinación,   ya 
que el C. GUILLERMO SOLIS BALAN, no requieren 
justificar  causal alguna para que este vínculo sea disuelto, 
pues basta que una de las partes desee la disolución para 
que esta se conceda.- 
Esto es así, en virtud del derecho humano que tienen 
todas las personas  a elegir la forma de vida que mejor 
convenga, con el fin de conseguir el medio ambiente 
adecuado para su desarrollo y bienestar, de tal suerte   
que es constitucionalmente válido el resolver un problema 
existente en la práctica judicial, como lo es una controversia 
de divorcio que comprende varias etapas procesales, 
desahogo de pruebas, etc., que invaden la intimidad y 
dañan profundamente a las personas integrantes de una 
familia, en su integridad y estabilidad física, emocional y 
económica, valores que se encuentran por encima de la 
subsistencia forzosa del vínculo matrimonial. 
Tampoco hay que dejar de observar que una de la 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física 
y psicológica de sus ciudadanos,  mediante la ley y que 
el modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra 
sociedad ha variado, por lo tanto, la problemática legal 
corre a cargo de los Poderes Judiciales, mediante la 
implementación de procesos más ágiles y menos dañinos 
para las familias, teniendo en cuenta que los jueces 
locales se han convertido en Juez de Convencionalidad, 
por lo que ante la negativa de actuar se incurriría en 
responsabilidad del Estado Mexicano, tal y como lo refiere 
el siguiente criterio federal que dice:- 
“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO  DE QUEJA CONTRA 
LA RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA 
O SOLICITUD DE AQUÉL. De la interpretación de 
los artículo 723, fracción I y 727, ambos del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, se advierte 
que en contra de la resolución del Juez de primera 
instancia que no da curso o niega admitir una demanda 
o solicitud de divorcio sin expresión de causa, procede el 
recurso de queja como instrumento de carácter procesal 
para revisar la legalidad de dicho proveído, sin que ello 
pugne con lo dispuesto en el numeral citado el último 
término en cuanto prevé que este medio de impugnación 
procede sólo en las causas apelables puesto que, si bien 
es cierto el artículo 685 Bis del código adjetivo invocado 
prevé que la determinación que resuelve la disolución del 
vínculo matrimonial es inapelable, también lo es que ha 
sido criterio de esta Primera Sala que las resoluciones 
que se pronuncien dentro del procedimiento, antes y 
después de decretarse el divorcio, son recurribles, pues 
en cada caso procederá acudir a lo previsto en el artículo 
691, último párrafo, del Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal, que dispone que los asuntos de 
cuantía indeterminada (como es el caso del divorcio) 
siempre será apelables, consolidado esto con el contenido 
del artículo 685 Bis del mismo ordenamiento legal, que 
no establece alguna limitante para que esas resoluciones 
sean impugnables. Contradicción de tesis 143/2011. 
Sustentada entre los Tribunales Colegiados Segundo y 
Octavo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 24 
de octubre de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos 
en cuanto al fondo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretarios: Rosalía Argumosa López, 
Mario Gerardo Avante Juárez, Mireya Meléndez Almaraz, 
Mercedes Verónica Sánchez Miguez y Oscar Vázquez 
Moreno.”

	 Criterio que aunque no se pronuncia respecto a 
una ley local, si deja claro que el divorcio sin manifestación 
de causa consolida las garantías de liberta y vida privada, 
so pena de proceder contra las autoridades que las 
vulneren.- - - - - 
En tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de 
la voluntad de las personas, lo que implica una decisión 
libre de ambas para continuar unidad o no en ese vínculo; 
es claro que no se justifica que el legislador local lejos 
de garantizar el ejercicio libre de ese derecho vinculado 
con el estado civil que a cada uno de los consortes les 
corresponde decidir, lo restrinja, precisamente al sujetar 
la disolución del vínculo matrimonial a la demostración 
de determinadas causales, o bien, la existencia de 
un acuerdo mutuo de los cónyuges, porque con ello 
desconoce el derecho del que quiere divorciarse; de 
ahí que en las condiciones apuntadas si no existe la 
voluntad de uno de los consortes para continuar con 
el matrimonio, el divorcio debe autorizarse, puesto 
que esa decisión les compete a cada uno de ellos 
del mismo modo en que lo hicieron al celebrar su 
matrimonio.  
Sirve de fundamento a lo anterior la jurisprudencia cuyo y 
texto a la letra dicen: 
“DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones que 
faciliten la persecución individual de esos planes de vida 
y la satisfacción de los ideales de virtud que cada uno 
elija, así como a impedir la interferencia de otras personas 
en su persecución. En el ordenamiento mexicano, el libre 
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desarrollo de la personalidad es un derecho fundamental 
que permite a los individuos elegir y materializar los 
planes de vida que estimen convenientes, cuyos límites 
externos son exclusivamente el orden público y los 
derechos de terceros. De acuerdo con lo anterior, el 
régimen de disolución del matrimonio contemplado en 
las legislaciones de Morelos y Veracruz (y ordenamientos 
análogos), que exige la acreditación de causales cuando 
no existe mutuo consentimiento de los contrayentes, 
incide en el contenido prima facie del derecho al libre 
desarrollo de la personalidad. En este sentido, se trata de 
una medida legislativa que restringe injustificadamente 
ese derecho fundamental, toda vez que no resulta idónea 
para perseguir ninguno de los límites que imponen los 
derechos de terceros y de orden público. En consecuencia, 
los artículos 175 del Código Familiar para el Estado 
de Morelos y 141 del Código Civil para el Estado de 
Veracruz, en los cuales se establecen las causales que 
hay que acreditar para que pueda decretarse la disolución 
del matrimonio cuando no existe mutuo consentimiento 
de los cónyuges, son inconstitucionales. De acuerdo 
con lo anterior, los jueces de esas entidades federativas 
no pueden condicionar el otorgamiento del divorcio a la 
prueba de alguna causal, de tal manera que para decretar 
la disolución del vínculo matrimonial basta con que uno 
de los cónyuges lo solicite sin necesidad de expresar 
motivo alguno. No obstante, el hecho de que en esos 
casos se decrete el divorcio sin la existencia de cónyuge 
culpable no implica desconocer la necesidad de resolver 
las cuestiones familiares relacionadas con la disolución 
del matrimonio, como pudieran ser la guarda y custodia 
de los hijos, el régimen de convivencias con el padre no 
custodio, los alimentos o alguna otra cuestión semejante. 
Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre el 
Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito 
y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito. 25 de 
febrero de 2015. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz y Olga Sánchez Cordero de García Villegas, 
en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto 
particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena 
Zubieta.”

En efecto, si no se tutela jurídicamente el derecho a 
permanecer casado, tampoco puede considerarse que la 
declaración judicial de divorcio constituya un acto privativo 
de derechos, es decir, que si bien es cierto la familia 
es el elemento natural y fundamental de la sociedad y 
debe ser protegida por el Estado; sin embargo,  familia  
y matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos de 
ello, el matrimonio únicamente es una de las formas que 

existen para formar una familia y por lo tanto, resulta 
legítima la disolución del vínculo matrimonial, siempre y 
cuando se asegure la igualdad de derechos, la adecuada 
equivalencia de responsabilidades de los cónyuges y la 
protección necesaria de los hijos sobre la base única del 
interés y conveniencia de ellos; es decir existiendo una 
igualdad de género, la cual  consiste en el acceso de las 
mujeres y de los hombres al mismo trato y oportunidades 
para el reconocimiento, goce y ejercicio de los derechos 
humanos; por lo que la igualdad de género tiene su 
base en la equidad, la cual propone tomar en cuenta las 
diferencias entre las persona para conseguir la igualdad 
de oportunidades para mujeres y hombres en todos los 
ámbitos.- 
La implementación de este mecanismo no es violatorio de 
la garantía de audiencia,  pues basta la petición de una 
de las partes de disolver su vínculo matrimonial, para 
que el Estado proteja dicha voluntad, ya que como 
se ha señalado, nadie puede ser obligado a vivir un 
estado civil que ya no desea, además de que dicho 
estado ha dejado de existir, al estar separados los 
cónyuges, no cumpliéndose realmente con el objetivo 
que tiene la palabra matrimonio.-
  
    V.- Por lo antes expuesto, SE DECLARA DISUELTO 
EL MATRIMONIO DE LOS CC. GUILLERMO SOLIS 
BALAN Y ELVIRA IZQUIERDO CRUZ.- 

    VI.- Se decreta la guarda y custodia del adolescente 
C.G.S.I., a favor de su señora madre la C. ELVIRA 
IZQUIERDO CRUZ, conservando ambos padres la patria 
potestad.- 

  	   VII.- Se decreta por concepto de pensión 
alimenticia a favor del adolescente C.G.S.I., representados 
por su señora madre la C. ELVIRA IZQUIERDO CRUZ, la 
cantidad que configure el 20% (VEINTE POR CIENTO) 
del total de las percepciones económicas diarias y demás 
prestaciones de ley que perciba el C. GUILLERMO SOLIS 
BALAN; misma cantidad que deberá depositar ante el 
departamento de Consignaciones de este Honorable 
Tribunal Superior de Justicia por quincenas anticipadas. -

Ahora bien respecto a los CC. KEVIN GUILLERMO 
SOLIS IZQUIERDO Y GUADALUPE ELVIRA SOLIS 
IZQUIERDO, no se decreta porcentaje alguno de pensión 
alimenticia en virtud de que se desprende del acta de 
nacimiento que cuentan con la edad el primero delo 
nombrados dieciocho años y la segunda diecinueve  
años, por lo que se tiene que ya son mayores de edad 
y por otra parte la actora no señala que tengan alguna 
discapacidad, sin embargo se dejan a salvo sus derechos 
para el caso de encontrarse estudiando con provecho, 
pueda hacerlo valer con documentación idónea, en 
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términos de lo establecido en el artículo 336 fracción VI 
del Código Civil del Estado en vigor. 

           VIII.- Ahora bien en cuanto al derecho de alimentación 
de la C. ELVIRA IZQUIERDO CRZU, siendo que en el 
caso en concreto se observa lo siguiente: 

•	 Del acta de matrimonio se observa que estuvo 
casada con el C. GUILLERMO SOLIS BALAN, por más 
de veinte años. 
•	 Del acta de matrimonio se desprende que cuenta 
aproximadamente con la edad de treinta y cinco años. 
•	 De igual manera se desprende del acta 
de matrimonio que al contraer matrimonio con el C. 
GUILLERMO SOLIS BALAN contaba con la edad de 
quince años. 
•	 Se presume que durante el matrimonio, se 
dedicó a las labores domésticas y al cuidado de los hijos 
que tuvieron. 

•	 Que durante el matrimonio la hoy actora, no 
tuvo actividad laboral alguna, lo anterior salvo prueba en 
contrario. 
•	 No se aprecia que se dedique a alguna actividad 
que le generes ingresos económicos. 

Fundamentándose en lo anterior, esta autoridad se 
determina que el C. GUILLERMO SOLIS BALAN le 
proporcionará a la C. ELVIRA IZQUIERDO CRUZ el 10% 
(DIEZ POR CIENTO). 

En consecuencia está autoridad tiene la obligación para 
juzgar con perspectiva de género, acorde al ”Protocolo 
para Juzgar con Perspectiva de Género”, el cual 
responde a una obligación constitucional y convencional 
de combatir la discriminación por medio del quehacer 
jurisdiccional para garantizar el acceso a la justicia y 
remediar, en un caso concreto, situaciones asimétricas 
de poder y en base a lo señalado por la CEDAW que 
establece el deber de eliminar las diferencias arbitrarias, 
injustas o desproporcionadas entre mujeres y hombres en 
razón de su sexo o género, tanto en el acceso a la justicia 
como en los procesos y las resoluciones judiciales, en 
concordancia con lo previsto en las siguientes tesis que 
a la letra dicen: 

“ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES DE 
IGUALDAD. ELEMENTOS PARA JUZGAR CON 
PERSPECTIVA DE GÉNERO. Del reconocimiento 
de los derechos humanos a la igualdad y a la no 
discriminación por razones de género, deriva que 
todo órgano jurisdiccional debe impartir justicia con 
base en una perspectiva de género, para lo cual, debe 
implementarse un método en toda controversia judicial, 

aun cuando las partes no lo soliciten, a fin de verificar 
si existe una situación de violencia o vulnerabilidad que, 
por cuestiones de género, impida impartir justicia de 
manera completa e igualitaria. Para ello, el juzgador debe 
tomar en cuenta lo siguiente: i) identificar primeramente 
si existen situaciones de poder que por cuestiones de 
género den cuenta de un desequilibrio entre las partes 
de la controversia; ii) cuestionar los hechos y valorar las 
pruebas desechando cualquier estereotipo o prejuicio de 
género, a fin de visualizar las situaciones de desventaja 
provocadas por condiciones de sexo o género; iii) en 
caso de que el material probatorio no sea suficiente 
para aclarar la situación de violencia, vulnerabilidad 
o discriminación por razones de género, ordenar las 
pruebas necesarias para visibilizar dichas situaciones; iv) 
de detectarse la situación de desventaja por cuestiones de 
género, cuestionar la neutralidad del derecho aplicable, 
así como evaluar el impacto diferenciado de la solución 
propuesta para buscar una resolución justa e igualitaria 
de acuerdo al contexto de desigualdad por condiciones 
de género; v) para ello debe aplicar los estándares de 
derechos humanos de todas las personas involucradas, 
especialmente de los niños y niñas; y, vi) considerar que 
el método exige que, en todo momento, se evite el uso 
del lenguaje basado en estereotipos o prejuicios, por lo 
que debe procurarse un lenguaje incluyente con el objeto 
de asegurar un acceso a la justicia sin discriminación por 
motivos de género. PRIMERA SALA. Amparo directo en 
revisión 2655/2013. 6 de noviembre de 2013. Mayoría 
de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su 
derecho a formular voto concurrente, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo quien, no 
obstante, coincide con el criterio contenido en la presente 
tesis. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: 
Cecilia Armengol Alonso.

“ALIMENTOS. TIENE DERECHO A RECIBIRLOS 
QUIEN SE HAYA DEDICADO A LAS LABORES DEL 
HOGAR CUANDO SE DECRETA LA DISOLUCIÓN DEL 
VÍNCULO MATRIMONIAL SIN QUE HAYA CÓNYUGUE 
CULPABLE (CONTROL DE CONVENCIONALIDAD 
DEL ARTÍCULO 304, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL 
CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE CAMPECHE).  A partir 
de lo resuelto por la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos en el caso Rosendo Radilla contra México, y de 
su análisis en el expediente varios 912/2010, por nuestra 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, todos los jueces 
del Estado Mexicano están obligados a ejercer el control 
difuso de convencionalidad de las leyes, lo que puede tener 
como consecuencia el no aplicar las normas contrarias 
a los derechos humanos. Tal es el caso del artículo 304 
del Código Civil del Estado de Campeche, al disponer en 
su párrafo segundo  que en el caso de la fracción XX 
del artículo 287 (separación de los cónyuges por más de 
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dos años), ninguno de los cónyuges tendrá derecho a 
alimentos o a la indemnización por daños y perjuicios a los 
intereses del cónyuge inocente, y la obligación alimentaria 
únicamente la tendrán ambos para con sus hijos en los 
términos previstos por el citado código. En efecto, si en 
el juicio de divorcio se acreditó que uno de los cónyuges 
no percibió retribución alguna durante todo el tiempo 
que duró su matrimonio civil, por haberse dedicado a la 
atención y cuidado de su hogar y se demuestra la causal 
de divorcio señalada, es claro que aunque no existe 
cónyuge culpable, no es un trato igualitario el dejar al 
cónyuge que se hizo cargo de las labores domésticas sin 
el derecho a una pensión alimenticia, pues ello transgrede 
en su perjuicio el artículo 1o. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, que prevé a no 
discriminación. Tales consideraciones no pueden ser 
estimadas, a su vez, como discriminación en perjuicio del 
varón, pues las razones expuestas para ejercer el control 
de convencionalidad, sobre el segundo párrafo del citado 
artículo 304, no están basadas en un criterio subjetivo 
que coloque a éste en un plano de desigualdad frente a 
su cónyuge; sino al contrario, esto es, con independencia 
de que haya cónyuge culpable o no en una resolución de 
divorcio, se debe reconocer la igual valía de la aportación 
del trabajo en el hogar para la consecución de los fines 
del matrimonio, ya sea que éste se haya desempeñado 
por el hombre o por la mujer. Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Décima Época. Tesis: XXXI.13C, 
número de registro 2003916. Tribunales Colegiados de 
Circuito. Página 130. Tesis aislada. Julio de2013, Tomo 
2. TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO PRIMER 
CIRCUITO. Amparo directo 186/2013. 29 de mayo de 
2013. Unanimidad de votos. Ponente: Mayra González 
Solís. Secretario: Carlos Manuel León Alamilla. Nota: 
La ejecutoria relativa al expediente varios 912/2010 
citado, aparece publicado en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 1, octubre 
de 2011, página 313.” 

          Motivo por el cual se apercibe al C. GUILLERMO 
SOLIS BALAN, para que dentro del término de TRES 
DÍAS hábiles, se sirva dar cumplimiento en depositar lo 
correspondiente a la pensión alimenticia del adolescente 
C.G.S.I., y de la C. ELVIRA IZQUIERDO CRUZ en dicho 
término deberá de acreditar ante el despacho de este 
juzgado con la documentación correspondiente que ha 
dado cumplimiento y que es la cantidad correcta; en la 
inteligencia que de no hacerlo así dentro del término 
concedido se procederá a girar oficio de descuento 
directo a su Centro de Trabajo. 

IX.- Por lo que respecta al derecho del adolescente 
C.G.S.I., a convivir con su señor padre el C. GUILLERMO 
SOLIS BALAN, y siendo que la convivencia del niño, 
niña y adolescente es una Institución fundamental del 

Derecho Familiar en México, la cual tiene como finalidad 
regular, promover, evaluar, preservar, y en su caso 
mejorar o reencausar la convivencia de las niñas, niños 
y adolescentes, dado que se encuentra por encima de la 
voluntad de los progenitores, por lo cual al estar ante la 
presencia de un derecho humano de dos adolescentes, 
que se encuentra tutelado por el Interés Superior del 
Niño, esta Juzgadora determina que el adolescente 
C.G.S.I., tiene derecho a convivir con su señor padre el 
C. GUILLERMO SOLIS BALAN, tal y como lo señala la 
Convención de los Derechos del niño en su artículo 9 y de 
los Tratados Internacionales; el derecho de convivencia 
se realizara de manera abierta, previo aviso al progenitor 
que ejerza la guarda y custodia del adolescente C.G.S.I., 
y la voluntad del mismo; así mismo, deberá de darse las 
convivencias de forma respetuosa y sin estar bajos los 
influjos de bebidas alcohólicas ni de enervantes, ya que 
de ser así, por dicha ocasión se suspenderá el derecho 
de convivencia.

X.- Para establecer de manera cierta y firme la condición 
posterior en que deberán quedar los cónyuges una vez 
que cause estado esta resolución, se declara que los CC. 
GUILLERMO SOLIS BALAN Y ELVIRA IZQUIERDO 
CRUZ, recobran su entera capacidad para contraer 
nuevo matrimonio.-

-XI).- De igual manera se le hace de su conocimiento 
a las partes, que todo lo concerniente a los alimentos 
(incrementación, reducción o cesación de los 
mismos), lo deberá realizar ante  XI).- De conformidad 
con lo que manda el artículo 308 del Código Civil del 
Estado, gírese atento oficio al  Director del Registro 
Civil, a fin de que levante el acta correspondiente y 
publique un extracto de esta resolución, durante quince 
días en las tablas destinadas para tal efecto.- - - - - - -  - 

XII).- Únicamente para los efectos señalados en 
el punto número cinco de este acuerdo túrnese 
los autos al actuario diligenciador para que sirva 
notificar y emplazar a la C. ELVIRA IZQUIERDO CRUZ, 
en el domicilio ubicado Calle Oxa, manzana 63, lote 
17, por calle ukumal, Fraccionamiento Vista Hermosa 
de esta ciudad, entregándole las respectivas copias de 
la demanda y copias de traslado respectivas, haciéndole 
saber que cuenta con el término de tres días, para que 
manifieste lo que a su derecho considere. 

XII).- Así como también en caso de existir bienes, 
deberán de hacerlo saber a esta Juzgadora a efecto 
de realizar la división equitativa. 

XIV).- Por otra parte, también resulta conveniente aclarar 
que la disolución del vínculo matrimonial, al ser una 
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sentencia de tipo declarativa, no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa, ya que mediante ella se 
termina con un estado de incertidumbre de carácter civil, 
no estableciendo obligaciones personales ni reales a 
cargo de ninguna de las partes, sino se limita a declarar 
o negar la existencia de una situación jurídica, vale decir 
que el divorcio no es susceptible de ejecución porque la 
declaración judicial basta para satisfacer el interés del 
actor.

 XV).- En términos del artículo 6 y 7 de la ley de 
transparencia y acceso a la información del estado de 
Campeche, se les hace saber a las partes y/o promoventes 
en el presente asunto, que tienen expedito su derecho 
para oponerse a la publicación de sus datos personales, 
a solicitar acceso a las resoluciones o pruebas que obren 
en el presente expediente, siempre y cuando la unidad 
administrativa que lo tenga bajo su resguardo determine si 
tal oposición puede o no surtir efectos, tomando en cuenta 
si la resolución solicitada que se estime definitiva, haya 
causado ejecutoria; y en la etapa de allegar pruebas o 
constancia a juicio, pueden manifestase en forma expresa 
si las mismas pueden considerarse como reservadas o 
confidenciales, sin perjuicio de lo que determine la unidad 
administrativa, cuando le sea solicitada por terceros la 
información acerca del presente expediente.- 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, SE:
R E S U E L V E

PRIMERO.- SE DECLARA DISUELTO EL 
MATRIMONIO DE LOS CC. GUILLERMO SOLIS 
BALAN Y ELVIRA IZQUIERDO CRUZ.- 

SEGUNDO.- SE DECRETA LA GUARDA Y CUSTODIA 
DEL ADOLESCENTE C.G.S.I., A FAVOR DE SU 
SEÑORA MADRE LA C. ELVIRA IZQUIERDO CRUZ, 
CONSERVANDO AMBOS PADRES LA PATRIA 
POTESTAD.-

TERCERO.- SE DECRETA POR CONCEPTO 
DE PENSIÓN ALIMENTICIA A FAVOR DEL 
ADOLESCENTE C.G.S.I., REPRESENTADOS POR 
SU SEÑORA MADRE LA C. ELVIRA IZQUIERDO 
CRUZ, LA CANTIDAD QUE CONFIGURE EL 20% 
(VEINTE POR CIENTO) DEL TOTAL DE LAS 
PERCEPCIONES ECONÓMICAS DIARIAS Y 
DEMÁS PRESTACIONES DE LEY QUE PERCIBA 
EL C. GUILLERMO SOLIS BALAN; MISMA 
CANTIDAD QUE DEBERÁ DEPOSITAR ANTE EL 
DEPARTAMENTO DE CONSIGNACIONES DE ESTE 
HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
POR QUINCENAS ANTICIPADAS. 

AHORA BIEN RESPECTO A LOS CC. KEVIN 
GUILLERMO SOLIS IZQUIERDO Y GUADALUPE 
ELVIRA SOLIS IZQUIERDO SE DEJAN A SALVO SUS 

DERECHOS PARA EL CASO DE ENCONTRARSE 
ESTUDIANDO CON PROVECHO, PUEDA HACERLO 
VALER CON DOCUMENTACIÓN IDÓNEA, EN 
TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 
336 FRACCIÓN VI DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO 
EN VIGOR. 

CUARTO: EN CUANTO A LA PENSION ALIMENTICIA 
SE FIJA UN 10% (DIEZ POR CIENTO) A FAVOR DE LA 
C. ELVIRA IZQUIERDO CRUZ, EN VIRTUD DE LOS 
MOTIVOS EXPUESTOS EN EL CONSIDERANDO VIII 
DE ESTE FALLO. 

QUINTO: EL DERECHO DEL ADOLESCENTE 
C.G.S.I., A CONVIVIR CON SU SEÑOR PADRE EL 
C. GUILLERMO SOLIS BALAN, SE ESTABLECE DE 
MANERA ABIERTA, TAL Y COMO SE DETERMINO 
EN EL CONSIDERANDO IX DE ESTE FALLO. - 
NOTIFÍQUESE  PERSONALMENTE  Y CÚMPLASE.- 

ASÍ LO RESOLVIÓ EN DEFINITIVA Y FIRMA LA 
LICENCIADA VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURION, 
JUEZA TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE EL LICENCIADA ZORAQUI LE-NAI 
GRAJALES ABAN, SECRETARIA DE ACUERDOS QUE 
CERTIFICA. 

Haciendo la aclaración que dichas publicaciones serán 
por TRES VECES en el espacio de QUINCE DÍAS, 
para que dentro del término de treinta días hábiles 
contados desde la última publicación comparezca a 
juicio a contestar la demanda instaurada en su contra, 
quedando en la Secretaría de este Juzgado las copias 
simples de traslado exhibido y debidamente cotejado.
TERCERO: Para dar cumplimiento a ello se ordena girar 
oficio al  Director del Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, con domicilio ubicado en la calle 57, número  
39, entre 14 y 16, de la Colonia Centro  de esta Ciudad- 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA VIRGINIA LETICIA LIZAMA 
CENTURIÓN, JUEZA TERCERO DEL RAMO FAMILIAR, 
POR ANTE LA LICENCIADA ZORAQUI LE-NAI 
GRAJALES ABAN SECRETARIA DE ACUERDOS 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTICULO 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.-  SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE A 10 DE NOVIEMBRE 
DEL 2016. 

LICDA. LIBRADA EDITH VARGAS KU, LA ACTUARIA 
INTERINA DE ENLACE.- RÚBRICA.
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL/
FAMILIAR/MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIODICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE.-

C. JANETH MOSCOSO PÉREZ (PARTE 
DEMANDADA)

EN EL EXPEDIENTE No. 792/15-2016-I-III, RELATIVO 
AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA POR DOMICILIO IGNORADO, 
PROMOVIDO POR JESÚS MENUEL HERNÁNDEZ 
MARTÍNEZ, EN CONTRA DE JANETH MOSCOSO 
PÉREZ, EL JUEZ DE LA CAUSA DICTÓ UN PROVEÍDO 
QUE A LA LETRA DICE: -

JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL/FAMILIAR/
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Escárcega, 
Campeche; a once de noviembre del año dos mil 
dieciséis. 

Visto:- Se tiene por presentado al Licenciado Jacinto 
Valentín Sosa Chuc, con su instancia de cuenta a 
través del cual viene solicitando se admita la presente 
demanda y se emplace al demandado por el periódico 
oficial del Gobierno del Estado, en virtud de que no se 
pudo emplazar a juicio a la demandada en el domicilio 
señalado en autos, por lo motivos manifestados en la 
constancia actuarial de fecha diecinueve de noviembre, 
en consecuencia se provee: -

1).- En consecuencia, se acumula a los presentes autos 
el escrito de cuenta, en términos del ordinal 73, fracción 
VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

2).- En virtud de lo anterior,  se admite la presente  
demanda, relativo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio sin 
expresión de causa por Domicilio Ignorado, promovido 
por Jesús Manuel Hernandez Martinez y dado que se 
encuentra acreditada la ignorancia del domicilio de la 
demandada, procédase a emplazar a la C. JANETH 
MOSCOSO PEREZ, publicando ésta determinación por 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, por tres 
veces en el espacio de quince días, publicación que 
deberá correr a costa de la parte actora, tal y como lo 
previene el Ordinal 114 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, haciéndole saber a la referida 
demandada que las copias simples de traslado de Ley, 
quedan a su disposición en la Secretaría del Juzgado 
Mixto de Primera Instancia Civil-Familiar-Mercantil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
ésta Ciudad de Escárcega, Campeche, para efectos de 
que sean recibidas y proceda a contestar la misma en 
el término de treinta días hábiles, contados a partir del 

día siguiente de la última publicación de éste proveído, lo 
anterior como lo previene el numeral 106 parte In-Fine del 
Código antes citado.-

3).- Asimismo, el suscrito Juez, procede a dictar las 
siguientes medidas provisionales de conformidad con el 
numeral 298, del Código Civil del Estado. a).- Se autoriza 
la separación material JESUS MANUEL HERNANDEZ 
MARTINEZ Y JANETH MOSCOSO PEREZ, 2.- Se 
exhorta a los cónyuges a no causarse daños y perjuicios 
en sus personas, ni en sus bienes, 3.- No se decreta 
guarda y custodia ni pensión alimenticia alguna, toda vez 
que los hijos procreados en el matrimonio son mayores 
de edad. 

4).- “Se hace del conocimiento de las partes que el tribunal 
superior de justicia del estado de Campeche, motivado 
por el interés de que las personas que tienen algún litigio 
cuenten con otra opción para resolver su conflicto, ha 
implementado como forma alternativa de solución de 
controversias la mediación creando al efecto el centro 
de justicia alternativa del tribunal superior de justicia del 
estado de Campeche, Campeche, donde se le atenderá 
de forma gratuita. Lo anterior fundado en lo dispuesto en 
el  artículo 18 fracción II de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de Campeche y 1 del Reglamento del 
Centro de Justicia Alternativa del Tribunal Superior de 
Justicia del estado de Campeche”.- 

5).-En Sesión Ordinaria  verificada el 30 de enero del 
año dos mil siete, el Pleno del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, dictó y aprobó  el siguiente acuerdo:” 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 6 de la ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche y de acuerdo a la Sesión ordinaria 
verificada el treinta (30), de enero del año en curso, 
(2009), por el pleno del Honorable Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, se le hace saber a las partes de 
los procesos que se tramitan en su Juzgado que tienen 
expedito su derecho para  oponerse a la publicación de 
sus datos personales o a solicitar acceso  a algunas de las 
resoluciones  o a las pruebas que obren en el expediente 
respectivo siempre y cuando la  Unidad Administrativa  
que lo tenga bajo su resguardo determine si tal oposición 
puede o no surtir efectos, tomando en cuenta para 
ello si la resolución solicitada que se estime definitiva, 
haya causado ejecutoria y que, en la etapa de allegar 
pruebas o constancias a Juicio, pueden manifestar en 
forma expresa si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales en término del artículo 7 de 
la Ley antes citada, todo lo anterior, sin perjuicio de lo que 
determine la Unidad Administrativa al instante que le sea 
solicitada, por terceros, la información del expediente”.- 

6).- Fundo lo anterior de conformidad, con los artículos 
278 fracción Ill, 287  Fracción XX y 298 del Código Civil 
vigente en el estado. Asimismo en los artículos 261, 106, 
269, 271 y 272 del Código de Procedimientos Civiles del 
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Estado.- 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA EL M. EN D. ANTONIO CAB MEDINA, JUEZ 
PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE MI EL M.D EMMANUEL 
DE JESUS GONZALEZ FLORES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS CON QUIEN CERTIFICA Y DA FE.- 

DOS FIRMAS ILEGIBLES. RÚBRICAS.

LO QUE NOTIFICO A LA PARTE DEMANDADA 
MEDIANTE LA PRESENTE CEDULA  POR EDICTOS 
PUBLICADOS POR TRES VECES EN ESPACIO DE 
QUINCE DIAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, DE 
CONFORMIDAD AL ARTICULO 106 DEL CODIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.

EL ACTUARIO INTERINO ADSCRITO AL JUZGADO 
PRIMERO MIXTO CIVIL Y FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, LIC. HÉCTOR MANUEL 
CHABLÉ UC.- RÚBRICA.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE CONCEPCIÓN 
SANTINI RODRIGUEZ Y/O CONCEPCION SANTINI 
VDA. DE RODRIGUEZ, QUIEN FUERA ORIGINARIA 
Y VECINA DE ESTA CIUDAD DE CAMPECHE, ME 
PERMITO HACERLES SABER QUE TIENEN EL 
TERMINO DE TREINTA DIAS PARA OCURRIR ANTE 
EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO 
EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 
DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A DOCE DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE- C. RUBI 
CONCEPCIÓN RODRIGUEZ SANTINI, ALBACEA 
PROVISIONAL.- MAESTRA EN DERECHO ALMA 
PATRICIA CU SÁNCHEZ, JUEZ SEGUNDO CIVIL 
INTERINA.- LIC. IMELDA GUADALUPE SEGOVIA 
HERRER, SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINA.- 
RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE CONCEPCIÓN 
SANTINI RODRIGUEZ Y/O CONCEPCION SANTINI 
VDA. DE RODRIGUEZ, QUIEN FUERA ORIGINARIA 
Y VECINA DE ESTA CIUDAD DE CAMPECHE, ME 
PERMITO HACERLES SABER QUE TIENEN EL 
TÉRMINO DE SESENTA DIAS PARA OCURRIR ANTE 
EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
SITO EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO 
TRUEBA DE REGIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS 
DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA HACER SUS 
RECLAMACIONES POR ESCRITO  DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTICULO 1181 DEL CODIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A DOCE DE ENERO 
DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.- C. RUBI CONCEPCIÓN 
RODRIGUEZ SANTINI, ALBACEA PROVISIONAL.- 
RÚBRICA.

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIODICO 
OFICIAL

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBRANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 

CONVOCATORIA  No. 37/16-2017/2C-II.-

EXPEDIENTE No. 28/16-2017/2C-II.-

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia de   ENRIQUE NOVELO RIVERO, quien fuera 
vecino de esta ciudad del Carmen, Campeche. Para que 
dentro del término de TREINTA DÍAS, comparezcan ante 
este Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación 
de este Edicto.- 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A 25 DE 
NOVIEMBRE 2016.- CIUDADANA JUEZA SEGUNDO 
CIVIL, LICENCIADA DOLORES LUCIA ECHAVARRÍA 
LÓPEZ.- CIUDADANO SECRETARIO DE ACUERDOS, 
LICENCIADO EUDDY ISAÍAS ZAVALA RAMÍREZ.- 
RÚBRICAS.

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LICENCIADO EUDDY ISAÍAS ZAVALA RAMÍREZ, 
SECRETARIO DE ACUERDOS  DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON 
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ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE 
SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; 
A 25 DE NOVIEMBRE DEL 2016, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CORRESPONDIENTES.

CIUDADANO SECRETARIO DE ACUERDOS, 
LICENCIADO EUDDY ISAÍAS ZAVALA RAMÍREZ.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 

CONVOCATORIA  No. 38/16-2017/2C-II.-

EXPEDIENTE No. 28/16-2017/2C-II.-

A los que se consideren acreedores de la Sucesión 
Intestamentaria de quien fuera ENRIQUE NOVELO 
RIVERO; me permito comunicarles que tienen el término 
de SESENTA DÍAS para ocurrir ante el Juzgado Segundo 
Civil de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, para hacer sus reclamaciones 
(Artículo 1181 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en Vigor).-

CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A 25 DE 
NOVIEMBRE DEL 2016.- ALBACEA PROVISIONAL., 
CIUDADANO ENRIQUE NOVELO GONZÁLEZ.- 
RÚBRICA.

Para su publicación una sola vez en el Periódico Oficial.-

LICENCIADO EUDDY ISAÍAS ZAVALA RAMÍREZ, 
SECRETARIO DE ACUERDOS  DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO; CERTIFICA: QUE LA  RUBRICA ES 
ILEGIBLE Y EXACTA, MISMA CERTIFICACIÓN QUE 
SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; 
A 25 DE NOVIEMBRE DEL 2016, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CORRESPONDIENTES.

CIUDADANO SECRETARIO DE ACUERDOS, 
LICENCIADO EUDDY ISAÍAS ZAVALA RAMÍREZ.- 
RÚBRICA.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de RAFAEL 
ANTONIO MINAYA VASTOS, quien fuera vecino de 
esta Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho por 

veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro de los treinta días siguientes a la última publicación 
de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 10 de Enero del 2017.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

EDICTO

En escritura pública número 1668 MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y OCHO en Ciudad del Carmen, Carmen, 
Campeche, con fecha 01 uno de octubre del 2016 dos 
mil dieciséis, pasada ante mí en el protocolo Trescientos 
Treinta y Dos, de la Notaría Pública Número Doce de este 
Segundo Distrito Judicial del Estado, en la que soy Titular, 
ubicado en la calle 24 número 67-A colonia Centro de esta 
Ciudad, fue denunciada en la Sucesión Intestamentaria 
de la señora VICTORIA ROMERO ALVARADO, 
denunciado por el señor RAUL ACEVEDO GONZALEZ, 
con lo dispuesto por el artículo 33 fracción II del a Ley del 
Notariado, en vigor, se comunica a sus acreedores y los 
que se consideren con derecho a la herencia, para que 
comparezca a deducir sus derechos, dentro del término 
de 30 días después de la última publicación, las cuales se 
harán de diez por tres veces, a partir del presente aviso. 

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a los 14 días del 
Diciembre del 2016 dos mil dieciséis. 

ATENTAMENTE.- EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
DOCE, LIC. JAIME ANTONIO BOETA TOUS.- R.F.C. 
BOTJ-590824-I53.- CED.PROF.No.1739931.- RÚBRICA.

E D I C T O 

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radico la SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA de la señora LESVIA SUAREZ 
PÉREZ, quien falleciera el día 28 de NOVIEMBRE del 
2013, denuncia que hace el señor OSCAR MANUEL 
MANRIQUE PÉREZ.

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a 
los herederos y acreedores de la herencia, para que 
comparezcan ante esta notaría pública, ubicado en la 
Avenida “Patricio Trueba y Regil” número Uno entre 
Temporal y Avenida  Dos Mil Fracciorama Dos Mil, de 
esta Ciudad, en horas hábiles, a partir de la fecha de ésta 
publicación y treinta días después de la última, las que se 
harán en periodos de diez días por tres veces. - 

San Francisco de Campeche, Cam; a 7 de DICIEMBRE 
del 2016.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES 
ESPINOLA TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44	 . - 
RÚBRICA.	
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AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA DOCE DEL MES DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISEIS, ANTE MI, 
EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO “CUARENTA” A MI CARGO, SE RADICO 
LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DE LA C. MARIA 
DE LOS ANGELES HEREDIA PEREZ Y/O MARIA 
DE LOS ANGELES HEREDIA, DENUNCIADO POR 
SU NIETA  LA C. CORAZON DE LOS ANGELES CHI 
HEREDIA Y PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO POR 
EL ARTICULO 33 FRACCIÓN II Y IV DE LA LEY DEL 
NOTARIADO EN VIGOR DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SE COMUNICA A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHOS A LA HERENCIA PARA 
QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS DESPUÉS DE 
LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ DE DIEZ EN 
DIEZ POR TRES VECES DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 15 DE 
DICIEMBRE DEL AÑO 2016.- EL NOTARIO PUBLICO 
NUMERO “40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ 
CURMINA.- PECN-630912-U56.- CALLE 61 No. 
13.-RÚBRICA.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA DIECISEIS DEL MES DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISEIS, ANTE MI, EN 
EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 
“CUARENTA” A MI CARGO, SE RADICO LA SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA DEL SEÑOR IGNACIO CHAB CHI, 
DENUNCIADO POR SU HIJA LA SEÑORA MARIA ROSA 
ISELA CHAB CHABLE Y PARA CUMPLIR CON LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 33 FRACCIÓN II Y IV 
DE LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR DEL ESTADO 
DE CAMPECHE SE COMUNICA A LOS ACREEDORES 
Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHOS A LA 
HERENCIA PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS 
DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ 
DE DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES DEL PRESENTE 
AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 16 DE 
DICIEMBRE DEL AÑO 2016.- EL NOTARIO PUBLICO 
NUMERO “40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ 
CURMINA.- PECN-630912-U56.- RÚBRICA.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PUBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, UBICADA EN LA CALLE JUAREZ No. 14 
BARRIO DE  GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PUBLICA NUMERO 806/2016, OTORGADA EN 
ESTA CAPITAL CON FECHA OCHO DE DICIEMBRE 
DEL DOS MIL DIECISEIS, EN EL PROTOCOLO A 
MI CARGO SE RADICO EL PROCEDIMIENTO DEL 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE FRANCISCO FLORES 
MARES, DENUNCIADO POR EL CIUDADANO CRUZ 
FLORES GOMEZ Y PARA DAR CUMPLIMIENTO CON 
LO DISPUESTO EN EL ARTICULO TREINTA Y TRES, 
FRACCIONES II Y IV DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA 
EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE COMUNICA 
A LOS HEREDEROS, ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA PARA 
QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS DESPUES DE LA 
ULTIMA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO QUE 
SE HARA POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DIAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A 8 DE 
DICIEMBRE DEL 2016.- EL NOTARIO PUBLICO 
NUMERO 34, LIC. JORGE LUIS PEREZ CURMINA.- 
PECJ-660105-KS4. – RÚBRICA.


